
 
RED DE ABOGADXS DE PUEBLOS FUMIGADOS 
 
 
 
ORDENANZA (propuesta para el debate) 
 
VISTO: 
             
CONSIDERANDO: 
 
Cuestiones que pueden ser tenidas en consideración para fundar una ordenanza de 
este tipo: 
 

- Constitución Nacional que desde 1994 ha establecido en su artículo 41 de manera 
expresa que “Todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas 
satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones 
futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generará prioritariamente 
la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a 
la protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la 
preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad biológica, y a la 
información y educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las normas que 
contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las necesarias 
para complementarlas, sin que aquéllas alteren las jurisdicciones locales. Se prohíbe 
el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de 
los radiactivos”. 
 

- Algunos principios del derecho ambiental que poseen especial relevancia en relación 
a este tema:  
 

o El principio precautorio que estima que ante daños graves e irreversibles la 
ausencia de información o de certeza científica no puede usarse como razón 
para postergar la toma de decisiones (art. 4 Ley 25.675/02) 

o El principio de prevención que afirma que los problemas ambientales se deben 
atender de forma prioritaria e integrada, tratando de prevenir los efectos 
negativos que sobre el ambiente se pueden producir (art. 4 Ley 25.675/02) 

o El principio de equidad inter-generacional que sostiene que no sólo debe 
velarse por la protección de las generaciones actuales sino, también, de las 
futuras (art. 4 Ley 25.675/02)  

o El principio de no regresión recientemente construido en el ámbito ambiental 
que implica la imposibilidad de retroceder en relación a los niveles de 
protección ambiental ya adquiridos (El futuro que queremos, ONU, 2012)  

o El principio de integración que sostiene que los distintos niveles de gobierno 
integrarán en todas sus decisiones y actividades previsiones de carácter 
ambiental, tendientes a asegurar el cumplimiento de los principios enunciados 
en la presente ley (art. 5 Ley 25.675/02) 

 
- La necesidad de comenzar a exigir evaluaciones de impacto ambiental antes de 

iniciarse este tipo de actividades lo que, además, contribuye a fortalecer el derecho a 
la información en el ámbito ambiental (art. 11 y siguientes Ley 25.675/02)  
 

- Normativas provinciales: Constituciones y normas provinciales y locales.  
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- La proliferación de valiosas sentencias judiciales y dictámenes de fiscales y 
defensores del pueblo a raíz de las denuncias de víctimas y asociaciones que ponen 
de manifiesto que esta problemática es relevante y de atención urgente.   
 

 
 

ORDENANZA 
 

TITULO I 
                                GENERALIDADES                                         
 
Artículo 1:  Ámbito de aplicación :  
 
[Delimitación territorial] 
[Delimitación de la actividad: transporte, almacenamiento, manipulación, utilización, 
aplicación, fabricación, comercialización, depósito, disposición final, etc, de productos 
agroquímicos] 
 
Artículo 2:  Definiciones: A los efectos de la presente ordenanza se considera: 
 
1. Agroquímicos y/o plaguicidas:  Se entiende por agroquímico a toda sustancia natural 
y/o sintética para uso agrícola, de acción química y/o biológica, cuyo objetivo es la evitación 
de diferentes efectos nocivos generados por especies vegetales o animales sobre cultivos 
y/o el incremento de la productividad de cultivos de diferente índole. Se considera 
equiparable el concepto de agroquímico con el de biocida, insecticida, fungicida, acaricida, 
bactericida, herbicida, coadyuvante, repelente, fertilizante, inoculante y todo otro producto 
cuya finalidad se equipare a las expuestas cualquiera sea la denominación que reciban.  
 
2. Fumigación: Se entiende por fumigación a la aplicación de agroquímicos sobre cultivos 
que puede ser llevada a cabo por vía aérea o terrestre, ya sea a través del uso de mosquito 
o por vía manual.  
 
Artículo 3:  Del área urbanizada:   
[Verificar en cada caso si la localidad cuenta con normas al respecto] 
 
Artículo 4:  De la Autoridad de Aplicación : 
[Verificar en cada caso cuál es la autoridad de aplicación competente] 

 
TITULO II 

DEL TRANSPORTE Y TRÁNSITO DE PRODUCTOS Y MAQUINARIA S 
 
Artículo 5:  Tránsito: 
Se prohíbe la circulación de equipos de aplicación aérea o terrestre de agroquímicos en la 
zona urbana excepto sobre rutas nacionales o provinciales que atraviesan tal área. En este 
último caso se deberá guardar las condiciones de seguridad que minimice los riesgos de 
contaminación en la zona de paso. En los casos en que fuera necesario acceder a la zona 
urbana para reparación los equipos, éstos deberán ingresar sin carga, limpios y sin picos 
pulverizadores.   
Queda prohibido el tránsito aéreo y terrestre de equipo fumigadores provenientes de otras 
localidades.  
 
Artículo 6:  Transporte:   
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Se prohíbe el transporte de agroquímicos junto con productos cuyo destino sea el consumo 
humano y/o de animales. 
 

TITULO III 
DE LOS LOCALES Y DEPOSITOS 

 
Artículo 7:  Localización:   
Se prohíbe la instalación de locales adonde se efectúe por cualquier razón depósito de 
productos agroquímicos en la zona urbana. Aquellos depósitos instalados por fuera de esta 
zona deberán cumplir con las condiciones de seguridad establecidas por normativa local, 
provincial y nacional aplicable.  
Sólo se permitirá la venta de productos agroquímicos en locales en la zona urbana cuando 
éstos no cuenten con depósito. Estos locales deberán ubicar en lugar visible el listado de 
productos y su clasificación según se trate de productos de uso y venta libre, productos de 
uso y venta restringida y productos de uso y venta prohibida, según la calificación efectuada 
por el Ministerio de Agricultura.  
 
Artículo 8: Registro de ventas: 
Los expendedores de productos agroquímicos deberán llevar un registro de productos 
vendidos en el que conste la fecha, el comprador, los datos de la receta agronómica 
presentada.  
 
Artículo 9: Registro de equipos: 
Se crea un registro de equipos fumigadores donde consten los datos del propietario, patente 
del equipo, lugar de guardado y lugar de lavado que se encontrará dentro de la órbita del 
[organismo del que dependerá el registro]   
 
Artículo 10:  Preexistencia: 
Todo depósito y local de venta que estuviere funcionando al momento de la sanción de la 
presente ordenanza tendrá un plazo de 180 días para adecuarse a la normativa vigente.  
 

 
TITULO IV 

DE LAS DISTANCIAS DE APLICACIÓN 
 
Artículo 11: Fumigaciones terrestres: 
Se prohíbe la fumigación terrestre dentro de los … metros [Ordenanza Cañuelas 2000 
metros, Ordenanza Hersilia 800 metros, Ordenanza Zavalla 800 metros, Fallo San Jorge 800 
metros] 
 
Artículo 12 : Fumigaciones aéreas:  
Se prohíbe la fumigación aérea dentro de los  … metros [Ordenanza Cañuelas  prohibición 
total, Ordenanza Hersilia 3000 metros, Ordenanza Zavalla 3000 metros] 
 
Artículo 13:  De los establecimientos educativos : 
En las zonas donde existan establecimientos educativos rurales no se podrá efectuar 
fumigación de ningún tipo a … metros. Las fumigaciones deben ser realizadas respetando 
esa distancia fuera del horario escolar y habiendo notificado al establecimiento con una 
semana de anticipación el día y horario en el que se llevará a cabo la fumigación.  
Se deberán establecer alrededor de estos establecimientos barreras forestales realizadas 
con especies autóctonas.  
 
Artículo 14: De los cursos de agua:  
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En las zonas donde existan cursos de agua no se podrá efectuar fumigación de ningún tipo 
a…. metros. Las fumigaciones deben ser realizadas respetando esa distancia. Se deberán 
establecer alrededor de esos cursos de agua barreras forestales realizadas con especies 
autóctonas.  
 

TITULO V 
DE LA CARGA Y LAVADO DE EQUIPOS 

 
Artículo 15:  Lavado, carga y vaciado de equipos: 
Se prohíbe la carga, lavado y vaciado de equipos fumigadores en instalaciones públicas, 
cursos de agua, zonas urbanas, banquinas, rutas, caminos, humedales y áreas protegidas.  
 
                                                                 TITULO VI 

DE LOS RESIDUOS 
 
Artículo 16:  Envases y disposición final.  
Los envases de productos agroquímicos deben ser sometidos a la técnica de triple lavado y 
corte o perforado en el fondo en las zonas permitidas, conforme el artículo 15.  
Se prohíbe la incineración de envases de productos agroquímicos y sólo se los puede 
disponer de manera final mediante su entrega a empresas u organismos habilitados para tal 
fin.  
 
Artículo 17:  Prohibición de comercialización   
Se prohíbe la comercialización de envases vacíos de productos agroquímicos por parte de 
particulares o empresas no autorizadas por los organismos competentes.  
 
                                                               TITULO VII 

DE LAS SANCIONES 
 
Artículo 18:  [Remisión al Código de Faltas en caso de corresponder y lo previsto en la 
legislación provincial y nacional] 
 
Artículo 19: [Decomiso, multa (en general se establece en litros de gasoil pero otra 
estrategia posible puede ser la de utilizar unidades JUS y establecer un monto máximo y 
otro mínimo entre los cuales se pueda fijar la multa), clausura] 
 
Artículo 20: De los fondos:  
Crease el Fondo Comunal/Municipal para la Promoción y Desarrollo de Producciones 
Agroecológicas en el ámbito local. El mismo se integrara con el total de las partidas 
presupuestarias recaudadas en concepto de multas por infracción a los artículos (...) de la 
presente ordenanza. 
 
Artículo 21:  De forma. 
 


